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RESOLUCIÓN DE ALCALDIA 

Nro. 299-2025-HMPP-A/GM 
 

Pasco, 18 de agosto de 2025. 

VISTOS: 

El Memorando N° 0790-2025-HMPP-PASCO/A del despacho de Alcaldía, INFORME Nº 0386- 

2025-HMPP-A/GM de la Gerencia Municipal, INFORME N° 1390-2025-HMPP-GM-GSP de la Gerencia 

de Servicios Públicos, INFORME N° 0738-2025-HMPP-GM-GSP-SGMA de la Subgerencia de Medio 

Ambiente, Acta de Reunión de Coordinación - Metales Pesados de fecha 12 de agosto donde SE 

TOMARON ACUERDOS PARA LA CONFORMACIÓN DE LA COMISIÓN DE METALES 

PESADOS QUIENES ESTÁN INTEGRADOS A TRAVÉS DE SUB COMISIONES, Y; 

 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 194° de la Constitución Política del Estado, establece que “Las municipalidades 

provinciales y distritales son los órganos de gobierno local. Tienen autonomía política, económica y 

administrativa en los asuntos de su competencia”. 

Que, el articulo II de Ley Orgánica de Municipalidades Ley Nº 27972 sobre la Autonomía “Los 

gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su 

competencia. La autonomía que la Constitución Política del Perú establece para las municipalidades radica 

en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al 

ordenamiento jurídico”. 

Que, el artículo 195° de la Constitución Política del Estado, establece que, los gobiernos locales 

promueven el desarrollo y la economía local, y la prestación de los servicios públicos de su responsabilidad, 

en armonía con las políticas y planes nacionales y regionales de desarrollo; 

Que, mediante Informe N° 0738-2025-HMPP-GM-GSP-SGMA de fecha 15 de agosto del 2025, 

de la Subgerencia de Medio Ambiente, en atención al documento en referencia del acta de reunión de 

coordinación - metales pesados, suscrito de fecha, 12 de agosto del presente año, donde se tomaron 

acuerdos de la conformación de la Comisión de Metales Pesados quienes están integrados a través de Sub 

comisiones. 

Que, mediante Informe N° 1390-2025-HMPP-GM-GSP de fecha 15 de agosto del 2025, de la 

Gerencia de Servicios Públicos informa que en atención a los documentos en referencia y conforme a lo 

establecido en el ACTA DE REUNIÓN DE COORDINACIÓN - METALES PESADOS, de fecha 12 de 

agosto del presente año, en la cual se acordó la conformación de la Comisión de Metales Pesados integrada 

a través de Subcomisiones. Por lo que se SOLICITA LA CONFORMACIÓN DE LA COMISIÓN Y SUS 

SUBCOMISIONES DE METALES PESADOS mediante acto resolutivo. 

Que, mediante Informe Nº 0386-2025-HMPP-A/GM de fecha 15 de agosto del 2025 de la 

Gerencia Municipal, Memorando N° 0790-2025-HMPP-PASCO/A de fecha 15 de agosto del 2025 del 

despacho de alcaldía, remite los documentos en referencia, para la autorización de acto resolutivo a fin de 

aprobar la comisión y sus subcomisiones de metales pesados. 

 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: CONFORMAR, la COMISIÓN Y SUB COMISIONES DE 

METALES PESADOS quienes están integrados de acuerdo al siguiente detalle: 
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COMISIÓN: 
 

SECRETARIO TÉCNICO DE LA 

COMISIÓN DE METALES 

PESADOS 

SUBGERENTE DE MEDIO AMBIENTE DE LA HMPP 

 

SUB COMISION Nº 01: ESTUDIOS REALIZADOS SOBRE METALES PESADOS EN PASCO, PERÚ Y 

AMERICA. 
 

INSTITUCIÓN INTEGRANTES 

ONG -LABOR DIRECTOR DEL CENTRO DE CULTURA POPULAR -LABOR 

OEFA-PASCO JEFE DE LA OFICINA DESCONCENTRADA DE PASCO- 

OEFA 

ALA -PASCO ADMINISTRADOR LOCAL DEL AGUA PASCO 

UNDAC DIRECTOR DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE 

INGENIERIA AMBIENTAL -UNDAC 

REPRESENTANTES DE AA.HH. ✓ PRESIDENTE DEL AA.HH. AGRUPACION FAMILIAR - 

CHAMPAMARCA 

✓ PRESIDENTE DEL AA.HH. DANIEL ALCIDES 

CARRIONYANACANCHA 

✓ PRESIDENTE DEL AA.HH. LOS PROCERES- 

YANACANCHA 

✓ PRESIDENTE DEL AA.HH. COLUMNA PASCO 

✓ PRESIDENTE DE PP.JJ. VIRGEN DE LOURDES 

✓ PRESIDENTE DEL AA. HH JOSE CARLOS 

MAREATEGUI PARAGSHA 

✓ PRESIDENTE DEL AA. HH VICTOR RAUL HAYA DE 

LA TORRE PRESIDENTE DEL COMITÉ DE DEFENSA 

Y DESARROLLO DE SECTOR 47 “D”. 

 

SUB COMISION Nº 02: IDENTIFICACION DE FAMILAIRES DE VICTIMAS DE PLOMO EN 

SANGRE Y METALES PESADOS 

 

INSTITUCIÓN INTEGRANTES 

DIRESA PASCO DIRECTOR REGIONAL DE SALUD PASCO - DIRESA 

INSTITUTO TECNOLOGICO 

PASCO 

DIRECTOR DEL INSTITUTO DE EDUCACION SUPÈRIOR 

TECNOLOGICO PUBLICO PASCO - IESTP 

ONG - LABOR DIRECTOR 

LABOR 

DEL CENTRO DE CULTURA POPULAR - 

ALA - PASCO ADMINISTRADOR LOCAL DEL AGUA PASCO 

REPRESENTANTE DE AA.HH ✓ PRESIDENTE DEL AA.HH. AGRUPACION FAMILIAR - 

CHAMPAMARCA 

✓ PRESIDENTE DEL AA.HH. DANIEL ALCIDES 

CARRIONYANACANCHA 

✓ PRESIDENTE DEL AA.HH. LOS PROCERES- 

YANACANCHA 

✓ PRESIDENTE DEL AA.HH. COLUMNA PASCO 

✓ PRESIDENTE DE PP.JJ. VIRGEN DE LOURDES 

✓ PRESIDENTE DEL AA. HH JOSE CARLOS 

MAREATEGUIPARAGSHA 

✓ PRESIDENTE DEL AA. HH VICTOR RAUL HAYA DE 

LA TORRE 

✓ PRESIDENTE DEL COMITÉ DE DEFENSA Y 

DESARROLLO DE SECTOR 47 “D”. 
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SUB COMISION Nº 03: EJECUSION DE NUEVOS TAMIZAJES DE METALES PESADOS E 

INCORPORACION DE NUEVAS VICTIMAS. 

 

INSTITUCIÓN INTEGRANTES 

DIRESA PASCO DIRECTOR REGIONAL DE SALUD PASCO - DIRESA 

INSTITUTO TECNOLOGICO 

PASCO 

DIRECTOR DEL INSTITUTO DE EDUCACION SUPÈRIOR 

TECNOLOGICO PUBLICO PASCO -IESTP 

UNDAC DIRECTOR DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE 

INGENIERIA AMBIENTAL -UNDAC 

ENERGIA Y MINAS DIRECTOR REGIONAL DE ENERGIA, MINAS E 

HIDROCARBUROS 

REPRESENTANTE DE AA.HH ✓ PRESIDENTE DEL AA.HH. AGRUPACION FAMILIAR – 

CHAMPAMARCA 

✓ PRESIDENTE DEL AA.HH. DANIEL ALCIDES 

CARRIONYANACANCHA 

✓ PRESIDENTE DEL AA.HH. LOS PROCERES- 

YANACANCHA 

✓ PRESIDENTE DEL AA.HH. COLUMNA PASCO 

✓ PRESIDENTE DE PP.JJ. VIRGEN DE LOURDES 

✓ PRESIDENTE DEL AA. HH JOSE CARLOS 

MAREATEGUIPARAGSHA 

✓ PRESIDENTE DEL AA. HH VICTOR RAUL HAYA DE 

LA TORRE 

✓ PRESIDENTE DEL COMITÉ DE DEFENSA Y 

DESARROLLO DE SECTOR 47 “D”. 

DEFENSORIA DEL PUEBLO JEFA DE LA OFICINA DEFENSORIAL DE PASCO 

CODEH-PASCO PRESIDENTE DEL COMITÉ DE DERECHOS HUMANOS 

PASCO 

 

SUB COMISION Nº 04: COMPROMISOS INCUMPLIDOS A LA FECHA POR LA EMPRESA 

VOLCAN (ACUERDO EN VILLA RICA) 

 

INSTITUCIÓN INTEGRANTES 

UNDAC DIRECTOR DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE 

INGENIERIA AMBIENTAL -UNDAC 

ONG – LABOR DIRECTOR DEL CENTRO DE CULTURA POPULAR -LABOR 

CODEH-PASCO PRESIDENTE DEL COMITÉ DE DERECHOS HUMANOS 

PASCO 

ENERGIA Y MINAS DIRECTOR REGIONAL DE ENERGIA, MINAS E 

HIDROCARBUROS 

COLEGIO DE ABOGADOS DECANO DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE PASCO 

COLEGIO DE INGENIEROS DECANO DEL COLEGIO DE INGENIEROS DEL PERÚ - 

CONSEJO DEPARTAMENTAL PASCO 

 

SUB COMISION Nº 05: EVALUACION DE CONSECIONES MINERAS ADJUDICADAS EN 

SUELOS Y SUBSUELOS DE LA CIUDAD DE PASCO. 

 

INSTITUCIÓN INTEGRANTES 

ASOCIACION CIVIL – ABITAT DIRECTOR  EJECUTIVO  DE  LA  ASOCIACION  CIVIL 

HABITAT 

ASOCIACION DE MUJERES 

ENPRENDEDORAS PARA EL 

DESARROLLO DE PASCO 

REPRESENTANTE DE LA ASOCIACION DE MUJERES 

ENPRENDEDORAS PARA EL DESARROLLO DE PASCO 

DIRECCION DE ENERGIA Y 

MINAS 

DIRECTOR REGIONAL DE ENERGIA, MINAS E 

HIDROCARBUROS 

ASOCIACION DE PEQUEÑA REPRESENTANTE DE LA PEQUEÑA MINERIA Y MINERIA 

https://digital.munipasco.gob.pe/valida


“AÑO DE LA RECUPERACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE LA ECONOMÍA PERUANA” 
“CIEN AÑOS DE LA MULIZA A TI” 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico almacenado en la Honorable 

Municipalidad Provincial de Pasco, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la 

Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad 

pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web: 

URL: https://digital.munipasco.gob.pe/valida Código de verificación: FXSYLB7WEC 

 

 

MINERIA Y MINERIA 

ARTESANAL 

ARTESANAL 

UNDAC DIRECTOR DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE 

INGENIERIA AMBIENTAL - UNDAC 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR, a la comisión y a las sub comisiones designadas en el 

artículo primero de la presente Resolución, y demás unidades orgánicas que por la naturaleza de sus funciones 

tengan injerencia en el cumplimiento de la presente Resolución. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ENCARGAR a la Oficina de Secretaría General la notificación de la 

presente Resolución de Alcaldía, asimismo a la Oficina de Sistemas y Tecnologías de la Información la 

publicación de la presente resolución en el portal web de la entidad. 

 

 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 
DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 

Abog. Julio César RUPAY MALPARTIDA 

ALCALDE PROVINCIAL DE PASCO 
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